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Trenes de Buenos Aires:  Se continuaron las negociaciones con la empresa sin llegar todavía a un 
acuerdo definitivo con el ámbito de representación, que como se explicara es el punto mas importante 
a acordar. 
 
ALL .: Dado que aún no fue posible acordar el CCT, y se vencía el mandato de los delegados electos 
en esta empresa, se decidió suspender las negociaciones con la empresa hasta finalizado el proceso 
eleccionario para retener la cantidad de delegados en el marco de la ley 23551. Se retomarán las 
tratativas una vez realizada la toma de posesión de los compañeros electos. Se produjo en este 
período la afiliación de los compañeros de Zárate, incorporándose así un importante sector de ALL 
Mesopotámico, lo que reforzará la negociación.  El 22/7 miembros de Comisión Directiva y el delegado 
Julio Soria  concurrieron a Zárate para tomar contacto con los compañeros del lugar y conocer sus 
problemas. 
 
Ferrovías S.A.: El tema del conflicto de encuadramiento sigue su curso en Ministerio sin definición 
aún. El día 13/7 se concurrió a recursos Humanos de la empresa acompañando a los delegados de 
Personal a fin de plantear los problemas más urgentes. En dicha reunión el gerente de recursos 
Humanos se comprometió a ir resolviendo las cuestiones en la medida de lo posible y a recibir a los 
delegados para cuestiones individuales, dándose un importante avance al habilitarse esa instancia por 
primera vez. 
 
U.E.P.F.P.: Informe aportado por los Compañeros: C. Montonatti / J.Medrano y H. González.-  
Junio:  En fecha 11 y 12 /06/09 se realizaron las reuniones  mensuales de comisión directiva, de la 
cual participaron los compañeros Riaño José y González Hugo, en la misma se informaron las 
actividades gremiales realizadas por los compañeros directivos para la normalización del código 214, 
en reemplazo del 210; en otro orden de cosas informamos a los compañeros apedefianos que el 
20/07/09 se realizaran en Plaza C, Once y Retiro las elecciones de delegados de personal.  
También se informa, la finalización de las tratativas en paritarias sectoriales, donde se acordó un 
incremento salarial a partir del 01/03/09, que consta de un 13,47 % al básico y la eliminación de $ 25  
del código 249 (suma fija no remunerativa), y donde se dejo constancia que consideramos la mejora 
otorgada insuficiente, por lo cual consideramos necesario continuar las negociaciones. 
Julio:  En la ciudad de Mar del Plata se realizó una asamblea en la delegación de A.P.D.F.A donde 
concurrieron los compañeros de la seccional centro sur secretario general Goverville Honorio, el 
compañero Julio Cesar Dag y el directivo de línea Hugo González, en donde se trataron diferentes 
aspectos de la situación actual de la empresa y la problemática gremial general  En fecha 20/07/09 se 
celebraron en Plaza C., Once y Retiro elecciones de delegados de personal, todo se desarrolló en 
forma normal con una amplia convocatoria, participación y entusiasmo de los compañeros asociados y 
representados. 
 
UGOFE Roca Belgrano Sur:  El 21 de Julio se mantuvo reunión el Gerente de Recursos Humanos  
tratándose a fondo el tema de la negociación por el CCT, el juicio de práctica desleal iniciado por 
APDFA, y las posibilidades de conciliar el mismo. Se decidió una nueva reunión para la segunda 
semana de Agosto, donde se tomaría una decisión. 
 
IOMA:   . Se realizó una reunión donde se trato la presión del circulo medico platense solicitando un aumento del 15 
% en los bonos de atención, a lo que de acuerdo a las averiguaciones realizadas, no se va a concretar ya que el 
IOMA solo ofrece un aumento en el orden del 5%, se siguen las negociaciones, también se nos informo sobre las 
sanciones a los médicos por cobros indebidos. 
Se sigue participando de las reuniones de la COMISASEP que se realizan en el ministerio de trabajo 
sector paritario esta es una comisión mixta de seguridad e higiene laboral en la que participamos 
Jorge Medrano y Cristina Montonatti, se nos explicó que hubo una baja en la población de  infectados 
por la gripe A H1N1, gracias a las medidas adoptadas, pero se esta a la espera de la reacción del 
virus en lo que falta del invierno,  aun se sigue trabajando en la formación estructural de la 
COMISASEP, para lo cual se sigue trabajando en conjunto con las autoridades del ministerio de 
trabajo delegación paritario   
 
Belgrano Cargas S.A.: El día 20/7 se firmó un acta en Ministerio de Trabajo estableciéndose como 
anticipo a cuenta de paritarias una suma no remunerativa de $300 a 400 dependiendo de la categoría 
vigente desde le 1/3 al 31/8. Se acordó el pago del retroactivo de dicha suma para el 24/7 
correspondiente a los meses 3,4,5y 6. Sobre el tema de las funciones y cargos representados todavía 
no fue posible reunirse. 
 
Subsecretaria de Actividades Portuarias.-  CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BAHIA 
BLANCA: Se presentó una Nota al Presidente del Consorcio solicitándole el tratamiento de una 



 
 

propuesta de reforma en la estructura representada por APDFA, consistente en la incorporación de 
dos (2) niveles de categorías: Asistente Profesional y Coordinador Profesional (Contable, Ingeniería, 
etc.). Mediante la misma se contemplaría la posibilidad de promocionar e incentivar a los profesionales 
y técnicos recién incorporados. - 
 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS (Puerto Capital): Continúan las gestiones en el marco 
de las negociación paritaria (en sede ministerial), consistentes en la procura de una mejora salarial al 
margen de la propuesta oficial. 
 
CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO LA PLATA: Se reiniciaron las conversaciones por la 
actualización del convenio colectivo de trabajo vigente. Se ha fijado una audiencia en el Ministerio de 
Trabajo de la Nación para el 16 de septiembre próximo. 
 
SECRETARÍA DE LA TERCERA EDAD:  SECCIONAL SALTA; nos informa que continúa su 
perseverante lucha en organización con distintos centros de jubilados para la concientización de la 
necesidad de una nueva ley previsional, favorece que en estos momentos funciona en conjunto con el 
local de la CTA. 
SECCIONAL SANTA FE; nos envía notas de sus diario locales en la que la APDFA junto con la 
federación de jubilados están movilizados permanentemente con reclamos permanente a la ANSES, 
fundamentalmente por el manejo de los fondos de la misma, a la par que solicitan un aumento de 
emergencia para las jubilaciones y pensiones mínimas. 
Esta Secretaría como miembro de la FETRAJUB, en su reunión de Comisión Directiva vio la 
necesidad de la elaboración de un proyecto para una nueva ley Previsional, de modo que solicitó el 
salón azul para realizar una reunión que contenga a las organizaciones integrantes, la parte legar y los 
diputados que reconocen nuestra necesidad. La misma se llevó a cabo con la participación de mas de 
30 organizaciones y las partes convocadas, por APDFA, concurrieron, Hugo González, Cristina 
Montonatti, Arnaldo Rodríguez, y Fabio Cano, luego de agotar la lista de oradores se resuelve formar 
cuatro comisiones, que tienen un plazo perentorio al 12 de Agosto de 2009, a las 10 Hs. Para entregar 
las conclusiones a la FETRAJUB, en quien recayó la responsabilidad de coordinación de las mismas. 
Con fecha 4 de Agosto del 2009 la CTA fue invitada a integrar la Comisión fiscalizadora de los Fondos 
de Sustentabilidad, integrada por; ADEBA, CGT, CTA, DIPUTADOS, ABAPRA, ADEBA y LA UIA que 
no asistió, la compañera Lidia Mezza que representó a la CTA en su condición de Secretaria de 
Previsión de esa conducción nacional, observó algunas irregularidades y a raíz de su intervención se 
acortó el plazo de seis meses para el cuarto intermedio informado por el Secretario Ejecutivo – DIEGO 
BOSSIO, se redujo al día 18 del corriente mes de Agosto, para formar una comisión y además aprobar 
el reglamento interno que se les distribuyó a los presentes. 
Del Foro en Defensa de la Seguridad Social, se enviaron sendas notas a Legisladores y a la Corte 
Suprema de Justicia, con el siguiente contenido 
1) Apoyar la iniciativa de esa entidad que UD. Preside para solicitar que lo sentenciado en el caso 
“Badaro” tenga alcance jurídico para todos los que estén afectados por análogo reclamo, es decir 
aplicar “la acción de clase” o “acción colectiva”.  
2) Reconocer que esta iniciativa de la Corte es continuación de otros múltiples pedidos efectuados 
oportunamente, y en particular las declaraciones formuladas por esa presidencia recogidas por la 
prensa (28/07/09) cuando al abrir el año judicial, expreso que las prioridades para el 2009 son: 
“garantizar la celeridad de los juicios por crímenes de lesa humanidad y las causas relacionadas con 
los reclamos de los jubilados”, que no es una cuestión de voluntarismo sino una política de Estado. 
Reclamo éste que fue acompañado a su vez en el mismo acto por  el Dr. Aníbal Fernández ex Ministro 
de Seguridad y Derechos Humanos y actual Jefe de Gabinete, cuando dijo que con los fondos de la 
ANSES se debe avalar el reclamo de los jubilados. 
3) Que los fondos de la ANSES se utilicen en primer lugar para abonar las deudas a sus verdaderos 
dueños, los jubilados y luego el resto se lo use para realizar inversiones. Antes que sea demasiado 
tarde, concepto este último como en reiteradas oportunidades lo expresara el Dr. Ricardo Lorenzeti. 
 
 
Prensa y Capacitación:  Se trabajó en la reprogramación de capacitaciones en informática en virtud 
de la causal de fuerza mayor vinculada a la gripe H1 N1, que obligó a la suspensión de las mismas.   
Se esta en estudio sobre la posibilidad de digitalizar el audio del Congreso anual de APDFA, en virtud 
de las nuevas tecnologías. 
Complejo turístico Germán Abdala (San Clemente) : Se informa que se ha iniciado la remodelación 
de los departamentos 5 y 6 ampliándolos con nuevos dormitorios, para brindarles a nuestros 
asociados aún mejores instalaciones y confort. También se comunica que se ha solicitado el proyecto  
de modificación para los departamentos 3 y 13 para continuar en la senda de inversión en  
infraestructura edilicia. 
 
 
 
 
 
 



 
 

Raúl Scalabrini Ortiz –“ Algunas tapas de sus traba jos”  
 

 
 

 


